
CAPÍTULO I.

FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR.

ARTÍCULO 274. COMPOSICIÓN. La Fiscalía General Penal Militar estará integrada para el
ejercicio de la acción penal por el Fiscal General Penal Militar, los fiscales penales militares
delegados ante el Tribunal Superior Militar, los fiscales delegados y los funcionarios que él
designe y estén previstos en el estatuto orgánico de la institución para esos efectos de acuerdo a
la ley que expida el Congreso de la República.

ARTÍCULO 275. ATRIBUCIONES. La Fiscalía General Penal Militar, para el cumplimiento
de sus funciones tiene las siguientes atribuciones:

1. Investigar y acusar a los presuntos responsables de haber cometido un delito de conocimiento
de la Justicia Penal Militar.

2. Solicitar ante el Juez Penal Militar de Control de Garantías registros, allanamientos,
incautaciones e interceptaciones de comunicaciones y poner a su disposición los elementos
recogidos, para su control de legalidad dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.

3. Asegurar en cada caso particular los elementos materiales probatorios y evidencia física,
garantizando la cadena de custodia mientras se ejerce su contradicción.

4. <Numeral corregido por el artículo 4 del Decreto 4733 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Dirigir, coordinar y controlar en cada caso particular las actividades de Policía
Judicial que en forma permanente ejerce el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal
Militar y los demás organismos que señale la ley.

Notas de Vigencia

- Numeral corregido por el artículo 4 del Decreto 4733 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.932 de 23 de diciembre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1407 de 2010:

4. Dirigir, coordinar y controlar en cada caso particular las actividades de Policía Judicial que
en forma permanente ejerce el cuerpo de investigación de la Justicia Penal Militar y los
demás organismos que señale la ley.

5. Solicitar ante el Juez Penal Militar de Control de Garantías capturas, y poner a la persona
capturada a su disposición, a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes.

6. Solicitar al Juez Penal Militar de Control de Garantías las medidas necesarias que aseguren la
comparecencia de los imputados al proceso penal militar, la conservación de la prueba, la
integridad de la Fuerza Pública, la protección de la comunidad, en especial de las víctimas.

7. Presentar la acusación ante el Tribunal Superior Militar o jueces de conocimiento, con el fin
de dar inicio al juicio.

8. Intervenir en la etapa del juicio en los términos de este Código.



9. Solicitar ante el Juez de Conocimiento las medidas judiciales necesarias para la asistencia de
las víctimas, el restablecimiento del derecho y la reparación integral de los efectos del injusto.

10. Interponer y sustentar los recursos ordinarios y extraordinarios y la acción de revisión en los
eventos establecidos por este Código.

11. Solicitar las nulidades cuando a ello hubiere lugar.

12. Las demás que le asigne la ley.

ARTÍCULO 276. ATRIBUCIONES DEL FISCAL GENERAL PENAL MILITAR. El Fiscal
General Penal Militar, para el cumplimiento de sus funciones, tiene las siguientes atribuciones:

1. Dirigir el Cuerpo Técnico de Investigación de la Justicia Penal Militar.

2. Crear los grupos de tareas especiales conforme lo regulado en este Código.

3. Coordinar las labores que desarrollen los Fiscales Penales Militares.

4. Diseñar mecanismos que hagan efectiva la protección de los Fiscales Penales Militares,
Víctimas y testigos.

5. Reglamentar lo relacionado con el diseño, aplicación y control del sistema de cadena de
custodia.

6. Asumir directamente las investigaciones y procesos, cualquiera sea el estado en que se
encuentre, lo mismo que asignar y desplazar a los fiscales penales militares en las
investigaciones y procesos, eventos en los cuales se procederá mediante orden motivada cuando
se pueda ver afectada la imparcialidad o la independencia en desarrollo de su función o la
seguridad del Fiscal Penal Militar.

7. Resolver los impedimentos y recusaciones que se susciten entre los Fiscales Penales Militares
ante el Tribunal Superior Militar.

8. Las demás que señale la ley.

ARTÍCULO 277. FUNCIONES ESPECIALES DE LOS FISCALES ANTE EL TRIBUNAL
SUPERIOR MILITAR. Además de las funciones anteriormente señaladas, a los Fiscales Penales
Militares ante el Tribunal Superior Militar les corresponde resolver los impedimentos y
recusaciones que se susciten entre los fiscales penales militares que actúan ante la primera
instancia, conforme al trámite previsto en este Código.

ARTÍCULO 278. PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD. La Fiscalía Penal Militar, con el apoyo de
los organismos que ejerzan funciones de Policía Judicial, adecuará su actuación a un criterio
objetivo y transparente, ajustado jurídicamente para la correcta aplicación de la Constitución
Política y la ley.

CAPÍTULO II.

DEFENSA.



ARTÍCULO 279. INTEGRACIÓN Y DESIGNACIÓN. La defensa estará a cargo del
abogado principal que libremente designe el imputado o acusado o, en su defecto, por el que le
sea asignado por la Defensoría Técnica Penal Militar.

ARTÍCULO 280. OPORTUNIDAD. La designación del defensor deberá hacerse desde la
captura, si hubiere lugar a ella, o desde la formulación de la imputación. En todo caso contará
con este desde la primera audiencia a la que fuere citado.

El presunto implicado en una investigación podrá designar defensor desde la comunicación que
de esa situación le haga la Fiscalía.

La precitada comunicación ocurrirá inmediatamente se halle identificado el investigado y solo
otorga al presunto implicado los derechos previstos en este Código.

ARTÍCULO 281. RECONOCIMIENTO. Una vez aceptada la designación, el defensor podrá
actuar sin necesidad de formalidad alguna para su reconocimiento.

ARTÍCULO 282. DIRECCIÓN DE LA DEFENSA. El defensor principal dirigirá la defensa,
pudiendo seleccionar otro abogado que lo acompañe como defensor suplente, previa Información
al juez y autorización del implicado o acusado, quien actuará bajo la responsabilidad del
principal y podrá ser removido libremente durante el proceso.

ARTÍCULO 283. INCOMPATIBILIDAD DE LA DEFENSA. La defensa de varios
imputados o acusados podrá adelantarla un defensor común, siempre y cuando no medie
conflicto de interés ni las defensas resulten incompatibles entre sí.

Si se advirtiera la presencia del conflicto y la defensa no lo resolviere mediante la renuncia del
encargo correspondiente, el acusado o el Ministerio Público podrá solicitar al juez el relevo del
defensor discernido. En este evento el acusado podrá designar un nuevo defensor. Si no hubiere
otro y de encontrarse en imposibilidad para ello, la Defensoría Técnica Militar le proveerá uno.

ARTÍCULO 284. SUSTITUCIÓN DEL DEFENSOR. Únicamente el defensor principal
podrá sustituir la designación en otro abogado, pudiéndose reservar el derecho de reasumir la
defensa en la oportunidad que estime conveniente.

ARTÍCULO 285. DERECHOS Y FACULTADES. La defensa podrá ejercer todos los
derechos y facultades que la Constitución Política y la ley reconocen en favor del acusado.

ARTÍCULO 286. DEBERES Y ATRIBUCIONES ESPECIALES. En especial la defensa
tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

1. Asistir personalmente al implicado o acusado desde su captura, a partir de la cual debe
garantizársele la oportunidad de mantener comunicación privada con él.

2. Disponer de tiempo y medios razonables para la preparación de la defensa, incluida la
posibilidad excepcional de obtener prórrogas justificadas para la celebración del juicio oral.



3. En el evento de una acusación, conocer en su oportunidad todos los elementos probatorios,
evidencia física e informaciones de que tenga noticia el Fiscal Penal Militar, incluidos los que
sean favorables al procesado.

4. Controvertir las pruebas, aunque sean practicadas en forma anticipada al juicio oral.

5. Interrogar y contrainterrogar en audiencia pública a los testigos y peritos.

6. Solicitar al juez la comparecencia, aun por medios coercitivos, de los testigos y peritos que
puedan arrojar luz sobre los hechos materia de debate en el juicio oral.

7. Interponer y sustentar, si lo estimare conveniente, las nulidades, los recursos ordinarios y
extraordinarios y la acción de revisión.

8. No ser obligado a presentar prueba de descargo o contraprueba, ni a intervenir activamente
durante el juicio oral.

9. Abstenerse de revelar información relacionada con el proceso y su cliente, conforme a la ley.

ARTÍCULO 287. DEFENSORÍA TÉCNICA PENAL MILITAR. La Justicia Penal Militar
contará con un grupo de abogados, miembros de la Fuerza Pública, empleados civiles del
Ministerio de Defensa y particulares, constituidos como un cuerpo autónomo separado del
mando, quienes ejercerán de forma exclusiva defensa técnica respecto de militares o policiales
investigados por delitos en relación con el mismo servicio.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de esta organización de
defensores penales militares.

CAPÍTULO III.

IMPUTADO.

ARTÍCULO 288. CALIFICACIÓN. El carácter de parte como imputado se adquiere desde su
vinculación a la actuación mediante la formulación de la imputación o desde la captura, si esta
ocurriere primero. A partir de la presentación de la acusación adquirirá la condición de acusado.

ARTÍCULO 289. AUSENCIA DEL IMPUTADO. Cuando al fiscal no le haya sido posible
localizar a quien requiera para formularle imputación o tomar alguna medida de aseguramiento
que lo afecte, solicitará ante el Juez Penal Militar de Control de Garantías que lo declare persona
ausente adjuntando los elementos de conocimiento que demuestren que ha insistido en ubicarlo.

El imputado se emplazará mediante edicto que se fijará en un lugar visible de la Secretaría por el
término de cinco (5) días hábiles y se publicará en un medio radial y de prensa de cobertura local.

Cumplido lo anterior el Juez Penal Militar de Control de Garantías lo declarará persona ausente,
actuación que quedará debidamente registrada, así como la identidad del abogado designado por
el Jefe del Cuerpo de defensores militares que lo asistirá y representará en todas las actuaciones,
con el cual se surtirán todos los avisos o notificaciones. Esta declaratoria es válida para toda la
actuación.



El juez verificará que se hayan agotado mecanismos de búsqueda y citaciones suficientes y
razonables para obtener la comparecencia del procesado.

ARTÍCULO 290. IDENTIFICACIÓN O INDIVIDUALIZACIÓN. El Fiscal Penal Militar
estará obligado a verificar la correcta identificación o individualización del imputado, a fin de
prevenir errores judiciales.

ARTÍCULO 291. REGISTRO DE PERSONAS VINCULADAS. La Fiscalía General Penal
Militar llevará un registro de las personas a las cuales se haya vinculado a una investigación
penal. Para el efecto, el funcionario que realice la vinculación lo informará dentro de los cinco
(5) días siguientes a la decisión, al Fiscal General Penal Militar.

ARTÍCULO 292. ATRIBUCIONES. Además de los derechos reconocidos en la Constitución
Política y la ley, en especial de los previstos en los principios rectores de este Código, el
imputado o procesado, según el caso, dispondrá de las mismas atribuciones asignadas a la
defensa que resultan compatibles con su condición. En todo caso, de mediar conflicto entre las
peticiones o actuaciones de la defensa con las del implicado o procesado prevalecen las de
aquella.

ARTÍCULO 293. RENUNCIA. Si el imputado o procesado hiciere uso del derecho que le
asiste de renunciar a las garantías de guardar silencio y al juicio oral, deberá el Juez Penal Militar
de Control de Garantías o el Juez de Conocimiento verificar que se trata de una decisión libre,
consciente, voluntaria, debidamente informada, asesorada por la defensa, para lo cual será
imprescindible el interrogatorio personal del imputado o procesado.

CAPÍTULO IV.

VÍCTIMAS.

ARTÍCULO 294. VÍCTIMAS. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Se entiende por víctimas,
para efectos de este Código, las personas naturales o jurídicas y demás sujetos de derechos que
individual o colectivamente hayan sufrido algún daño directo como consecuencia del injusto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-372-16 de 13 de julio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

ARTÍCULO 295. ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INMEDIATA A LAS VÍCTIMAS. El
Fiscal o el Juez de Conocimiento adoptarán o coordinarán ante las entidades competentes las
medidas necesarias para la atención de las víctimas, la garantía de su seguridad personal y
familiar, y la protección frente a toda publicidad que implique un ataque indebido a su vida
privada o dignidad.

Las medidas de atención y protección a las víctimas no podrán redundar en perjuicio de los
derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos.



ARTÍCULO 296. MEDIDAS DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS. Las
víctimas, en garantía de su seguridad y el respeto a su intimidad, podrán solicitar por conducto
del fiscal o directamente al Juez Penal Militar de Control de Garantías las medidas
indispensables para su atención y protección, aún durante el juicio oral y el incidente de
reparación.

ARTÍCULO 297. GARANTÍA DE COMUNICACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Los derechos
reconocidos, las facultades que puede ejercer por los perjuicios causados con el injusto, y de la
disponibilidad que tiene de formular una pretensión indemnizatoria en el proceso o en el
incidente de reparación integral, serán comunicados por el fiscal a la víctima desde el momento
mismo en que esta intervenga.

ARTÍCULO 298. DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN. A quien demuestre
sumariamente su calidad de víctima, la Fiscalía General Penal Militar le suministrará
información sobre:

1. Organizaciones a las que puede dirigirse para obtener apoyo y de qué tipo puede ser este.

2. El lugar y el modo de presentar una denuncia o una querella y su papel en las actuaciones
subsiguientes.

3. El modo y las condiciones en que puede pedir y obtener protección.

4. Las condiciones en que de modo gratuito puede acceder a asesoría o a asistencia jurídica,
asistencia o a asesoría psicológica u otro tipo de asesoría.

5. Los requisitos para acceder a una indemnización.

6. Los mecanismos de defensa que puede utilizar.

7. El trámite dado a su denuncia o querella.

8. Los elementos pertinentes que le permitan, en caso de acusación o preclusión, seguir el
desarrollo de la actuación.

9. La fecha y el lugar del juicio oral.

10. El derecho que le asiste a promover el incidente de reparación integral.

11. La fecha en que tendrá lugar la audiencia de dosificación de la pena y sentencia.

12. La sentencia del juez.

También adoptará las medidas necesarias para garantizar, en caso de existir un riesgo para las
víctimas que participen en la actuación, que se les informe sobre la puesta en libertad de la
persona inculpada.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar de fondo sobre este artículo, en
relación con el cargo formulado, mediante Sentencia C-372-16 según Comunicado de Prensa
de 13 de julio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

ARTÍCULO 299. INTERVENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LA ACTUACIÓN PENAL.
Las víctimas del injusto, en garantía de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, tienen
el derecho de intervenir en todas las fases de la actuación penal, de acuerdo con las siguientes
reglas:

1. Podrán solicitar a través del fiscal en cualquier momento de la actuación medidas de
protección frente a probables hostigamientos, amenazas o atentados en su contra o de sus
familiares.

2. El interrogatorio de las víctimas debe realizarse con respeto de su situación personal, derechos
y dignidad.

3. Para el ejercicio de sus derechos no es obligatorio que las víctimas estén representadas por un
abogado; sin embargo, a partir de la audiencia preparatoria y para intervenir tendrán que ser
asistidas por un profesional del derecho o estudiante de consultorio jurídico de facultad de
derecho debidamente aprobada.

4. <Numeral INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-372-
16 de 13 de julio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1407 de 2010:

4. En caso de existir pluralidad de víctimas, el fiscal, durante la investigación, solicitará que
estas designen hasta dos abogados que las represente. De no llegarse a un acuerdo, el fiscal
determinará lo más conveniente y efectivo.

5. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Si la víctima no contare con medios
suficientes para contratar un abogado a fin de intervenir, previa solicitud y comprobación
sumaria de la necesidad, la Fiscalía Penal Militar le designará uno de oficio.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-372-16 de 13 de julio de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Luis Guillermo Guerrero Pérez, 'en el entendido que, tratándose de víctimas civiles que no
cuenten con medios suficientes para contratar un abogado, la Fiscalía Penal Militar deberá
garantizarles su acceso al Sistema Nacional de Defensoría Pública (SNDP)'

6. El juez podrá en forma excepcional, y con el fin de proteger a las víctimas, decretar que
durante su intervención el juicio se celebre a puerta cerrada.

7. Las víctimas podrán formular ante el juez de conocimiento el incidente de reparación integral,
una vez establecida la responsabilidad penal del imputado.

TÍTULO VI.

DEBERES Y PODERES DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO PENAL.

CAPÍTULO I.

DE LOS DEBERES DE LOS SERVIDORES JUDICIALES.

ARTÍCULO 300. DEBERES. Son deberes comunes de todos los servidores públicos,
funcionarios judiciales e intervinientes en el proceso penal militar, en el ámbito de sus
respectivas competencias y atribuciones, los siguientes:

1. Resolver los asuntos sometidos a su consideración dentro de los términos previstos en la ley y
con sujeción a los principios y garantías que orientan el ejercicio de la función jurisdiccional.

2. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el
proceso.

3. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas y responder por el uso de la autoridad
que les haya sido otorgada o de la ejecución de las órdenes que pueda impartir, sin que en ningún
caso quede exento de la responsabilidad que le incumbe por la que les corresponda a sus
subordinados.

4. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aun después de haber cesado
en el ejercicio del cargo.

5. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los intervinientes dentro del
proceso penal.

6. Abstenerse de presentar en público al indiciado, imputado o acusado como responsable.

7. Los demás establecidos en el Reglamento de Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares
y para la Policía Nacional y en el Código Disciplinario Único, que resulten aplicables.

ARTÍCULO 301. DEBERES ESPECÍFICOS DE LOS JUECES PENALES MILITARES. Sin
perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, constituyen deberes especiales de los jueces, en



relación con el proceso penal, los siguientes:

1. Evitar las maniobras dilatorias y todos aquellos actos que sean manifiestamente
inconducentes, impertinentes o superfluos, mediante el rechazo de plano de los mismos.

2. Ejercer los poderes disciplinarios y aplicar las medidas correccionales atribuidas por este
Código y demás normas aplicables, con el fin de asegurar la eficiencia y transparencia de la
administración de justicia.

3. Corregir los actos irregulares.

4. Motivar breve y adecuadamente las medidas que afecten los derechos fundamentales del
imputado y de los demás intervinientes.

5. Decidir la controversia suscitada durante las audiencias para lo cual no podrá abstenerse so
pretexto de ignorancia, silencio, contradicción, deficiencia, oscuridad o ambigüedad de las
normas aplicables.

6. Dejar constancia expresa de haber cumplido con las normas referentes a los derechos y.
garantías del imputado o acusado y de las víctimas.

CAPÍTULO II.

DE LOS DEBERES DE LAS PARTES E INTERVINIENTES.

ARTÍCULO 302. DEBERES. Son deberes de las partes e intervinientes:

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos.

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o en el ejercicio de los derechos procesales, evitando
los planteamientos y maniobras dilatorias, inconducentes, impertinentes o superfluas.

3. Abstenerse de usar expresiones injuriosas en sus intervenciones.

4. Guardar el respeto debido a los servidores judiciales y a los demás intervinientes en el proceso
penal.

5. Comunicar cualquier cambio de domicilio, residencia, lugar o dirección electrónica señalada
para recibir las notificaciones o comunicaciones.

6. Comparecer oportunamente a las diligencias y audiencias a las que sean citados.

7. Abstenerse de tener comunicación privada con el juez que participe en la actuación, salvo las
excepciones previstas en este Código.

8. Guardar silencio durante el trámite de las audiencias, excepto cuando le corresponda
intervenir.

9. Entregar a los servidores judiciales correspondientes los objetos y documentos necesarios para
la actuación y los que les fueren requeridos, salvo las excepciones legales.

ARTÍCULO 303. TEMERIDAD O MALA FE. Se considera que ha existido temeridad o



mala fe, en los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal en la denuncia, recurso, incidente o
cualquier otra petición formulada dentro de la actuación procesal.

2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.

3. Cuando se utilice cualquier actuación procesal para fines claramente ilegales, dolosos o
fraudulento.

4. Cuando se obstruya la práctica de pruebas u otra diligencia.

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal de la actuación procesal.

CAPÍTULO III.

DEBERES DE LA FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR.

ARTÍCULO 304. DEBERES ESPECÍFICOS DE LA FISCALÍA PENAL MILITAR. Sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, constituyen deberes esenciales de la Fiscalía
General Penal Militar los siguientes:

1. Proceder con objetividad, respetando las directrices del Fiscal General Penal Militar.

2. Suministrar, por conducto del Juez de Conocimiento, todos los elementos probatorios y
evidencia física e informaciones de que tenga noticia, incluidos los que le sean favorables al
acusado.

3. Asistir de manera ininterrumpida a las audiencias que sean convocadas e intervenir en
desarrollo del ejercicio de la acción penal.

4. Informar a la autoridad competente de cualquier irregularidad que observe en el transcurso de
la actuación de los funcionarios que ejercen atribuciones de policía judicial.

CAPÍTULO IV.

DE LOS PODERES Y MEDIDAS CORRECCIONALES.

ARTÍCULO 305. PODERES Y MEDIDAS CORRECCIONALES. El Juez Penal Militar, de
oficio o a solicitud de parte, podrá tomar las siguientes medidas correccionales:

1. A quien formule una recusación o manifieste un impedimento ostensiblemente infundado, lo
sancionará con multa de uno (1) hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. A quien viole una reserva legalmente establecida lo sancionará con multa de uno (1) a cinco
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. En este caso el funcionario que conozca de la
actuación será el competente para imponer la correspondiente sanción.

3. A quien impida u obstaculice la realización de cualquier diligencia durante la actuación
procesal, le impondrá arresto inconmutable de uno (1) a treinta (30) días según la gravedad de la
obstrucción y tomará las medidas conducentes para lograr la práctica inmediata de la prueba.



4. A quien le falte al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas, o
desobedezca órdenes impartidas por él en el ejercicio de sus atribuciones legales lo sancionará
con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días.

5. A quien en las audiencias asuma comportamiento contrario a la solemnidad del acto, a su
eficacia o correcto desarrollo, le impondrá como sanción la amonestación, o el desalojo, o la
restricción del uso de la palabra, o multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales
o arresto hasta por cinco (5) días, según la gravedad y modalidades de la conducta.

6. A quien solicite pruebas manifiestamente inconducentes o impertinentes lo sancionará con
multa de uno (1) hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

7. A quien en el proceso actúe con temeridad o mala fe, lo sancionará con multa de uno (1) hasta
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

8. Al establecimiento de salud que reciba o dé entrada a persona lesionada sin dar aviso
inmediato a la autoridad respectiva, lo sancionará con multa de diez (10) hasta cien (100) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

9. A la parte e interviniente que solicite definición de competencia, o cambio de radicación sin
fundamento en razones serias y soporte probatorio, lo sancionará con multa de uno (1) hasta diez
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

10. A quienes sobrepasen las cintas o elementos usados para el aislamiento del lugar de los
hechos, lo sancionará con multa de uno (1) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales
vigentes o arresto por (5) cinco días según la gravedad y modalidad de la conducta.

PARÁGRAFO 1o. En los casos anteriores, si la medida correccional fuere de multa o arresto, su
aplicación deberá estar precedida de la oportunidad para que el presunto infractor exprese las
razones de su oposición, si las hubiere. Si el funcionario impone la sanción, el infractor podrá
solicitar la reconsideración de la medida que, de mantenerse, dará origen a la ejecución inmediata
de la sanción, sin que contra ella proceda recurso alguno.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de civiles, el Fiscal Penal Militar o Juez Penal Militar deberá
compulsar copias, según sea el caso, al órgano competente para que investigue la conducta.

ARTÍCULO 306. PAGO DE MULTAS Y CAUCIONES. Las cauciones y las multas que se
impongan durante la actuación procesal se depositarán en dinero a órdenes de los despachos
correspondientes, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de la localidad del
depositante o, si no existiese sucursal de esta entidad, de aquel que autorice el funcionario
judicial, dentro del plazo fijado por el funcionario competente.

TÍTULO VII.

LA ACTUACIÓN.

CAPÍTULO I.

ORALIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS.

ARTÍCULO 307. IDIOMA. El idioma oficial en la actuación será el castellano.



El acusado o la víctima serán asistidos por un traductor debidamente acreditado o reconocido por
el juez en caso de no poder entender o expresarse en el idioma oficial; o por un intérprete en caso
de no poder percibir el idioma por los órganos de los sentidos o hacerse entender oralmente. Lo
anterior no obsta para que pueda estar acompañado por uno designado por él.

ARTÍCULO 308. ORALIDAD EN LA ACTUACIÓN. Todos los procedimientos de las
actuaciones, tanto preprocesales como procesales, serán orales, salvo las excepciones previstas
en este Código.

ARTÍCULO 309. REGISTRO DE LA ACTUACIÓN. Se dispondrá el empleo de los medios
técnicos idóneos para el registro y reproducción fidedignos de lo actuado, de conformidad con las
siguientes reglas, y se prohíben las reproducciones escritas, salvo los actos y providencias que
este Código expresamente autorice:

1. En las actuaciones de la Fiscalía Penal Militar o de la Policía Judicial que requieran
declaración juramentada, conservación de la escena de hechos delictivos, registro y allanamiento,
interceptación de comunicaciones o cualquier otro acto investigativo que pueda ser necesario en
los procedimientos formales, será registrado y reproducido mediante cualquier medio técnico que
garantice su fidelidad, genuinidad u originalidad.

2. En las audiencias ante el Juez Penal Militar que ejerce la función de control de garantías se
utilizará el medio técnico que garantice la fidelidad, genuinidad u originalidad de su registro y su
eventual reproducción escrita para efecto de los recursos. Al finalizar la diligencia se elaborará
un acta en la que conste únicamente la fecha, lugar, nombre de los intervinientes, la duración de
la misma y la decisión adoptada.

3. En las audiencias de Corte Marcial ante el Juez Penal Militar de Conocimiento, además de lo
anterior, deberá realizarse una reproducción de seguridad con el medio técnico más idóneo
posible, la cual solo se incorporará a la actuación para el trámite de los recursos consagrados en
este Código.

4. El juicio oral deberá registrarse íntegramente, por cualquier medio de audiovideo, o en su
defecto audio, que asegure fidelidad.

El registro del juicio servirá únicamente para probar lo ocurrido en el juicio oral, para efectos del
recurso de apelación.

Una vez anunciado el sentido del fallo, el secretario elaborará un acta del juicio donde constará la
individualización del acusado, la tipificación dada a los hechos por la Fiscalía Penal Militar, la
autoridad que profirió la decisión y el sentido del fallo. Igualmente, el secretario será responsable
de la inalterabilidad del registro oral del juicio.

5. Cuando este Código exija la presencia del acusado ante el juez para efectos de llevar a cabo la
audiencia preparatoria o cualquier audiencia anterior al juicio oral, a discreción del juez dicha
audiencia podrá realizarse a través de comunicación de audiovideo virtual, caso en el cual no será
necesaria la presencia física del acusado ante el juez.

El dispositivo de audiovideo virtual deberá permitirle al juez observar y establecer comunicación
oral y simultánea con el acusado y su defensor, o con cualquier testigo o perito. El dispositivo de



comunicación por audiovideo virtual deberá permitir que el acusado pueda sostener
conversaciones en privado con su defensor.

La señal del dispositivo de comunicación por audiovideo virtual se transmitirá en vivo y en
directo, y deberá ser protegida contra cualquier tipo de interceptación.

En las audiencias que deban ser públicas, se situarán monitores en la sala y en el lugar de
encarcelamiento, para asegurar que el público, el juez y el acusado puedan observar en forma
clara la audiencia.

Cualquier documento utilizado durante la audiencia que se realice a través de dispositivo de
audiovideo virtual, debe poder transmitirse por medios electrónicos. Tendrán valor de firmas
originales aquellas que consten en documentos transmitidos electrónicamente.

PARÁGRAFO. La conservación y archivo de los registros será responsabilidad de la Fiscalía
Penal Militar durante la actuación previa a la acusación. A partir de ella, el secretario de las
audiencias. En todo caso, los intervinientes tendrán derecho a la expedición de copias de los
registros.

ARTÍCULO 310. CELERIDAD Y ORALIDAD. En las audiencias que tengan lugar con
ocasión de la persecución penal, las cuestiones que se debatan serán resueltas en la misma
audiencia. Las personas allí presentes se considerarán notificadas por el solo proferimiento oral
de una decisión o providencia.

ARTÍCULO 311. TOGA. Durante el desarrollo de las audiencias los jueces deberán usar la
toga o uniforme militar o policial según el reglamento.

CAPÍTULO II.

PUBLICIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS.
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